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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Area de Asuntfi de Gracia 

Edicto 

Don Luis Maria Santonja Peris ha solicitado la 
sucesión en el titulo de Marqués de Villagracia. por 
distribución y posterior fallecimiento de su padre, 
don Vicente Maria SantOJija Mercader. 

Lo que se anuncia por un plazo de treinta días 
a los efectos de ios articulos 6,° y 13 del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912 para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido titulo, mediante escrito dirigido al Minis.
terio de Justicia. 

Madrid. 10 de marzo de 1994.-La Jefa. Maria 
del Carmen Llorente y de Cea.-I7.735. 

Edicto 

Doña Maria de las Mercedes Squella Duque de 
Estrada ha solicitado la sucesión en el titulo de 
Marqués de Menas Albas, vacante por fallecimiento 
de su padre, don Ricardo Squella MartoreU. , 

Lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, 
contados a partir de la publicación de este edicto. 
a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 
27 de mayo de 1912. en su redacción dada por 
el de 11 de marzo de 1988. para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido titulo. mediante escrito dirigido al Mtnis
terio de Justicia. 

Madrid. lO de marzo de 1994.-La Jefa. Maria 
del Carmen Llorente y de Cea.-17 .250. 

Edicto 

Don Gabriel Squella Duque de Estrada ha soli
citado la sucesión en el titulo de Marqués de Terra
nova. vacante por fallecimiento de su padre. don 
Ricardo Squella Martorell 

Lo que se anuncia por .el plazo de treinta días. 
contados a partir de la publicación de este edicto. 
a los efectos del articulo 6.° del Real Decreto de 
27 de mayo de 1912. en su redacción dada por 
el de 11 de marzo de 1988, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido titulo, mediante escrito dirigido al MinJs
terio de Justicia. 

Madrid, 10 de marzo de 1994.-La Jefa. Maria 
del Carmen Llorente y de Cea.-17 .27 3. 

Edicto 

Don Manuel T ilboada Y Roca ha solicitado la 
sucesión en el titulo de Marqués de Montesacro. 
vacante por fallecimiento de don Luis Soler Llopis. 

Lo que se anuncia por el plazo de treinta cUas. 
contados a partir de la publicación de este edicto, 
a los efectos del articulo 6.° del Real Decreto de 
27 de mayo de 1912. en su redacción dada pot 
el de 11 de marzo de 1988. para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido Nulo, mediante escrito dirigido al. Minis
terio de Jus .leía. . 

Madrid, 24 de marzo de 1994.-La Jefa. Maria 
del Carmen Llorente y de Cea.-17.361. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 

CADIZ 

Edícto 
Don José Maria Otero Lacave. Comandante Auditor 

de la Armada. Juez Maritimo Pennanente de 
Auxilios. Salvamentos y Remolques de Cádiz, 

Hago saber: Que POI este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con .notlvo dt! la asistencia 
marttima prestada el día 12 de nláfZO de 1994, 
por el buque «Salvamar AJgeciras». de la matricu
la de Gijón. folio 9/92, al buque «Carambola», matri
cula de Málaga. folio 126/93. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
eo. el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletln Oficidl del Estad0» número 310), 
reguladora de la materia. a tin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en fonna y (,.:omparezcan ante este Juz
gado. sito en Comandancia de Marina de Cádiz, 
en el plazo de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto. aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos, 

Dado en Cádiz a 18 de marzo de 1994.-EI 
Comandante Auditor. Juez Marítimo, José Maria 
Otero Lacave.-17.4IS-E. 

FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz. Comandante Auditor 
de la Defensa, Juez Maritimo Pennanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Ferrol 
número 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
maritima prestada el dia 10 de marzo de 1994, 
por el buque «Hennanos Suárez». de la matrícula 
de Luarca, folio 4/91-, al buque ~Villa de Cudillero», 
folio 1.765, de San Esteban de Pravia .. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia. a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en fonna y comparezcan ante este Juz
gado. sito en Ferro!, asesoria juridica, en el plazo 
de treinta dias a partir de la publicación del presente 
edicto. aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Ferrol a 21 de marzo de 1 994.-El 
Comandante Auditor de la Defensa, Juez.Maritimo 
Pennanente. Manuel Leira Alcaraz.-18.1 80-E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Don Jerónimo· Dominguez Bascoy, Comandante 
Auditor. Juez Maritimo Pennanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de Canarias. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el dia 15 de diciembre de 1993. 
por el buque pesquero "Trece de Ma)'Q», de la matricu
la de Huelva. folio 1.582, al de su misma clase 
«Preipesca Cinco». matricula de Huelva. folio lASO, 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 196-2 (<<Boletin Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia. a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado. sito en Cuartel General Zona Maritima de 
Canarias, en el plazo de treinta dias a partir de 
la publicación del presente edicto. aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 S de 
marzo de 1994.-EI Comandante Auditor. Juez 
Maritimo, Jerónimo Domínguez Bascoy.-17.379-E. 

VIGO 

Edicto 

Don Manuel Leora· Alcaraz. Comandante Audltor 
de la Defensa. Juez Maritimo Pennanente de 
Auxilios. Salvamentos y Remolques de Vigo 
número S, en prórroga de jurisdicción, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 26 de febrero de 1994. 
por el buque «Chica», de la matricula de VIgo, folio 
7/91. al ó<Chirlew, folio 1.878, de Gijón. 

Lo que se hace público ·a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletln Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia. a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en fonna y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Ferrol, asesoria jurídica. en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación del presente 
edicto. aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Ferrol a 21 de marzo de 1994.-EI 
Comandante Auditor de la Defensa. Juez Maritimo 
Permanente. Manuel Leora Alcaraz.-18.181-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Subdirección General del Tesoro 

Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el dia 17 de octubre de 1990. con el número 449.251 
de Registro. propiedad del Banco de Santander. en 
garantía de i<Arthur Andersen y Compañía, S.R.c.", 
a disposición de la Dirección General del Patrio 
monio del Estado. por importe de 1.200.000 pesetas 
y constituido en aval. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. 
que lo presente en este centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo duefto. quedando dicho 
resguardo sin nL'tgÚn valor ni efecto transcurridos 
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dos meses, desde la publicación de este anuncio. 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expediente E·583S/93. 

Madrid,. 7 de febrero de 1994.-El Administrador, 
Pedro M. Alcaide Moya.-17.238. 

Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el día 19 de noviembre de 1990 con el nÍlIllero 
455.092 de Registro, propiedad del «Banco de San
tander. Sociedad Anónima., en garantia de «Arthur 
Andersen Consulting y Compañía, S.Re .• , a dis
posición de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado. por importe de 799.968 pesetas y cons
tituido en aval. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en este Centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses, desde la publicación de este anuncio. 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento.-Expediente E-252/94. 

Madrid, 9 de marzo de 1994.-El Administrador. 
Pedro M. Alcaide Moya.-17.245. 

Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 

Dependencia de Recaudación de Málaga 

ExPEDIENTE 30/1993 

Providencia y anuncio de subasta 
de bienes inmuebles 

De confonnidad con lo dispuesto en el artícu
lo 146 del Reglamento General de Recaudación. 
se dispone la venta de los bienes inmuebles corres
pondientes al deudor ~Club Hacienda Miraflores. 
Sociedad Anóllirruu, número de identificación fiscal 
A29110251. por diversos débitos. por un importe 
de principal. recargos de apremio y costas presu
puestadas la suma de 40.461.916 pesetas. 

La subasta se celebrará el dia 17 de mayo de 
1994. a las once horas, en la sala de juntas de 
la Delegación de Hacienda, sita en avenida de Anda
lucia. numero 2. de Málaga. . 

El bien embargado a emyenar es el siguiente: 

Urbana.-Edificio destinado a club hacienda Mira· 
flores, de dos plantas. en las parcelas 19. 20 y 21 
de la urbanización «Riviera del Sob, en termino 
de Mijas. pago de Calahonda. Su solar mide 4.230 
metros cuadrados de los que se cubren por la edi· 
ficación: En planta bcÜa. 460 metros 95 decímetros 
cuadrados para salón-estar, bar. zona de bar, come
dor. cocina. autoseIVicio. pasillo y escalera de acceso 
a la planta superior, sala de juegos y de televisión 
y aseos de señoras y caballeros. vestidor·de mujeres 
y de hombres y sauna. vestidor de personal mas
culino y femenino, almacén y montacargas y escalera 
de acceso al terreno colindante. tiene. además. 15 
metros 20 decímetros cuadrados para lavandería. 
25 metros para seIVicios de piscina, 44 metros 65 
decímetros cuadIados de porches y 54 metros cua
drados de pérgola-barba toa. Y en planta alta. 163 
metros 45 decímetros cuadrados para escalera de 
acceso y patio, sala de recepción, conserjería y recep
ción, despachos de secretaria. dirección y conta
bilidad. enfenneria de primeros auxilios, cuarto de 
aseo y archivo. La parte no cubierta se destina a 
piscinas con vasos que suman 521 metros 75 decí
metros cuadrados. jardines. sendas, aparcamientos 
y desahogos. Linda todo: Al norte, pueblo Mira
flores, fase 11; al sur. calle Begonia; al este. calle 
Petunia, y al oeste, avenida principal de acceso a 
la urbanización. 

Finca 20.506. libro 263. tomo 953, folio 85. 
Valoración: 119.923.500 pesetas. 
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Cargas: 

A) Hipoteca a favor del t:Banco de Santander. 
Suciedad Anónima». por importe de 40.950.000 
pesetas. 

B) Hipoteca a favor del «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima», por importe de 18.282.890 
pesetas. 

Total de cargas 59.232.890 pesetas. 

Tipo de subasta en primera licitación. 60.690.610 
pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación, 45.517.957 
pesetas. 

Valor de la puja, 250.000 pesetas. 

Primero.-Todo licitador habrá de constituir ante 
la Mesa de Subasta. fianza. al menos, del 20 por 
100 del tipo de aquélla. Este depósito se ingresará 
en firme en el Tesoro si los a(ljudicatarios no satis
facen el precio del remate. sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurrirán por los mayores per
juicios que sobre el importe de la fmca originare 
la inefectividad de la adjudicación. 

Segundo.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación del bien. si se 
efectú.a el pago de la deuda y costas del proce
dimiento. 

Tercero.-Los licitadores habrán de confonnarse 
con los titulos de propiedad que se hayan aportado 
al expediente. no teniendo derecho a exigir otros. 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta 
Dependencia de Recaudación, hasta una hora antes 
de la señalada para la celebración de la subasta. 

Cuarto.-EI rematante entregará en el acto de adju· 
dicación o dentro de los cinco dias siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación. 

Quinto.-Las cargas anteriores quedarán subsis
tentes, no aplicándose el importe del remate a su 
adjudicación. 

Sexto.-Serán por cuenta del rematante todos los 
gastos que se originen en la adjudicación. incluido 
el impuesto municipal de plusvalía. 

Séptimo.-En cualquier momento posterior a,l de 
declararse desierta la primera licitación. se podrá 
adjudicar directamente el bien por un importe igual 
o superior al que fue valorado en dicha licitación 
(disposición adicional trigésima, Ley 21/1986. de 
23 de diciembre. de Presupuestos Generales del 
Estado para 1987), 

Octavo.-Los deudores con domicilio desconoci
do. los deudores declarados en rebeldia, asi como 
los acreedores hipotecarios o pignoraticios desco
nocidos. se tendrán por notificados con plena viro 
tualidad legal por medio del presente anuncio. 

Noveno.-La Hacienda se reserva el derecho de 
pedir la adjudicación del inmueble que no hubiese 
sido objeto de remate confonne a los articulos 158 
y siguientes del Reglamento General de Recauda
ción. 

Décimo.-Se admitirán pujas en sobre cerrado. 
En éstas se expresará el precio máximo 'Ofrecido 
por el licitador por cada inmueble. Los sobres debe
rán presentarse en el Registro General de la Dele
gación de Hacienda. al menos, una hora antes de 
iniciarse la subasta. debiendo incluirse en el sobre 
un cheque conformado a favor del Tesoro PUblico 
por ~I importe de la fianza a que se refiere el punto 
número 1. 

Undécimo.-EI Presidente de la Mesa. en caso 
de quedar desierta la primera licitación. podrá acor
dar proceder a una segunda licitación para el bien 
no enajenado en la primera. A tal ftn. se abrirá 
un plazo de media hora para completar o constituir 
depósitos que cubran el 20 por 100 del nuevo tipo 
de subasta. estimado en el 75 por 100 del tipo 
en primera licitación. 

Málaga, 9 de marzo de 1994.-La Jefa de la 
Dependencia. Magdalena del Rosal.-17 .360. 

Delegaciones 
BARCELONA 

Caja General de Depósitos 
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Extraviado resguardo constituido en esta Caja de 
Depósitos el dia 1 de maño de 1989. con nUmero 
de Registro 490. necesario en aval bancario. cons
tituido por Banco Exterior de España para garantizar 
a «Dragados y Construcciones. Sociedad Anónima)/. 
a disposición del ilustrísimo señor Presidente del 
Puerto Autónomo de Barcelona. cuya obligación 
es: «Responder de las obligaciones derivadas del 
cumplimiento del contrato de remodelación de las 
fachadas de los tinglados nUmeros 1 y 2 del muelle 
de San Beltrán,.. por un importe de 3.012.332 pese
tas. 

Se hace público para que la persona en cuyo poder 
se encuentre 10 presente en esta sucursal de la Caja 
de Depósitos en Barcelona, ya que el depósito no 
se' entregará sino a su legítimo dueño. quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto si transo 
curridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio no ha sido presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Caja de Depósitos. 

Barcelona. 19 de marzo de 1993.-La Delegada 
de Economia y Hacienda, Julia G.-Valdecasas Sal· 
gado.-17.696. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Para que la condonación acordada sea efectiva según 
el artículo 89 de la Ley General Tributaria 

A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tributarla, se hace 
constar que en el expediente RG 2060/93. RS 
572-93. seguido a instancia de don Manuel Gandón 
Menduiña y otra. en solicitud de condonación 
graciable de sanción pecuniaria. se ha dictado el 
dia 9 de marzo de 1994 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal. Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Econonúa y Hacienda. como resolución defmitiva 
de este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. 

Acuerda condonar en su 50 por 100 las sanciones 
impuestas a. dou Manuel Gandón Menduiña y a 
doña Oiga Sotelo Pastoriza en liquidaciones prac· 
ticadas por el Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Fisicas. períodos 1986 y 1987. como con
secuencia de las actas de inspección fonnalizadas 
el dia 29 de enero de 1993.» 

Madrid. 15 de marzo de 1994.-17.407-E. 

A fin de dar cumplimiento a 10 dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente RG 13f93. RS 567-93. 
seguido a instancia de don Ricardo Salafranca Mar
tín. en solicitud de condonación graciable de sanción 
pecuniaria. se ha dictado el día 9 de marzo de 1994 
el siguiente acuerdo: 

t:EI Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución defmitiva 
de este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. 

Acuerda condonar en su 50 por· 100 la sanción 
impuesta a don Ricardo SaJafranca Martín en liqui
daciones practicadas por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas F1sicas. periodos 1987 y 1989. como 
consecuencia de actas de inspección números 
0705426-3 y 705427-2, fonnalizadas el dia 25 de 
noviembre de 1992 y denegar la condonación de 
las sanciones impuestas en las liquidaciones prac
ticadas por el Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Fisicas. periodo 1986. como consecuencia 
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del acta de inspección número 0705429-0 y por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, periodo 1987, 
como cunsecuencia del acta de inspección número 
1216093.0. fonnalizadas todas ellas el dia 25 de 
noviembre de 1992.» 

Madrid, 15 de marzo de 1994.-17.409-E. 

Para qUff la condonación acordada sea efectiva segun 
el articulo 89 de la Ley General Tributaria 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente RG 3131/9.1, RS 
694-93, seguido a instancia de don Carlos Mejina 
Maeso, en solicitud de condonación graciable de 
sanción pecuniaria, se ha dictado, el día 9 de marzo 
de 1994. el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Econ6mico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución definitiva 
de este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. 

Acuerda condonar en su 50 por 100 la sanción 
impuesta a don Carlos Mejilla Maeso en liquidación 
practicada por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fisicas. período 1990. como consecuencia 
del acta de inspección formalizada el 'día JO de 
marzo de 1992.» 

Madrid, 15 de marzo de i994.-17.405-E. 

Para que la condonadón acordada sea efectiva según 
el artículo 89 de la Ley General Tributana 

A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente RG 2061/93. RS 
573-93. seguido a instancia de don José Antonio 
Gandón Menduiña y otra, en solicitud de condo
nación graciable de sanción pecuniaria, se ha dic
tado, el dia 9 de marzo de 1994. el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva 
de este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno, 

Acuerda condonar en su 50 por 100 las sanciones 
impuestas a don José Antonio Gandón M:enduiña 
y dona Maria del Carmen Herbel10 Morrazo en 
liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. periodos 1986 y 1987, 
como consecuencia de las actas de inspección for
malizadas el día 29 de enero de 1993.» 

Madrid. 15 de marzo de 1994.-17.403-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

CATALUÑA 

Relación de condonaciones graciables, concedidas 
por este Tribunal en sesiones de noviembre 1993 
y de febrero 1994, que se publican en el «Boletín 
Oficial del Estado». a los efectos de 10 establecido 
en el artículo 89.2 de la Ley General Tributaria: 

Número de expediente: 43/319/93. Nombre de 
la reclamante: Josefa Gimeno Prunera. Impuesto: 
IRPF. Importe de la sanción: 214.447 pesetas. Por· 
centaje de la condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 43/601/93. Nombre del 
reclamante: «Talleres Combi, Sociedad Anónima». 
Impuesto: IRPF. Importe de la sanción: 457.876 
pesetas. Porcentaje de la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 2.909/93. Nombre del 
reclamante: Luis Suárez Freijoo. Impuesto: IRPF. 
Importe de la sanción: 14.629 pesetas. Porcentaje 
de la condonación: 75 por 100. 

Número de expediente: 2.910/93. Nombre del 
reclamante: Luis Suárez Freijoo. Impuesto: IRPF. 
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Importe de la sanción: 73.389 pesetas. Porcentaje 
de la condonación: 75 por 100. 

Número de expediente: 3.167/93. Nombre del 
reclamante: Rafael Arbalat Pujol. Impuesto: IV A 
Importe de la sanción: 654.800 pesetas. Porcentaje 
de la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente; 6.801/93. Nombre del 
reclamante: «Coepsa Montiritrans, Sociedad Anó
nima». Impuesto: Sociedades. Importe de la sanción: 
2.222.548 pesetas. Porcentaje de la condonación: 
50 por 100. 

Número de expediente: 6.832/93. Nombre de la 
reclamante: Natividad Albalate Catalán. Impuesto: 
IRPF. Importe de la sanción: 831.302 pesetas. Por
centaje de la condonación: 25 por 100. 

Número de ex~diente: 6.833/93. Nombre de la 
reclamante: Natividad Albalate Catalán. Impuesto: 
IRPF. Importe de la sanción: 1.585.104 pesetas. 
Porcentaje de la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 6.834/93. Nombre de la 
reclamante: Natividad Albalate Catalán. Impuesto: 
IRPF. Importe de la sanción: 2.194.006 pesetas. 
Porcentaje de la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 6.835/93. Nombre de la 
reclamante: Natividad Albalate Catalán. Impuesto: 
IRPF. Importe de la sanción: 2.678.756 pesetas. 
Porcentaje de la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 6.836/93. Nombre del 
reclamante: Jase Maria Sala Buxeda. Impuesto: 
Patrimonio. Importe de la sanción: 637.402 pesetas. 
Porcentaje de la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 6.837/93. Nombre del 
reclamante: Jase Maria Sala Buxeda. Impuesto: 
Patrimonio. Importe de la sanción: 2.18l.342 pese
tas. Porcentaje de la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 6.839/93. Nombre del 
reclamante: José Sala Albalete. Impuesto: Socieda
des. Importe de la sanción: 933.749 pesetas. Por
centaje de la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 6.840/93. Nombre del 
reclamante: .José Sala Albalete. Impuesto: Socieda
des. Importe de la sanción: 2.174.502 pesetas. Por
centaje de la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 6.903/93. Nombre del 
reclamante: Alfredo Roca Vallo Impuesto: Socieda
des. Importe de la sanción: 870.622 pesetas. Por
centaje de la condonación: 50 por 100. 

En la parte dispositiva de las resoluciones se hace 
saber a los interesados que la condonación se realiza 
por este Tribunal, obrando por delegación del Minis
tro de Economía y Hacienda, y sin que contra dichas 
resoluciones quepa recurso alguno. 

Barcelona, 17 de marzo de 1994.-El Abogado 
del Estado. Secretario. José Maria Coronas Gui
nart.-17.740·E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 
SECRETARIA GENERAL-DIRECCION 

DE LA POLIClA 

División de Personal 

Edicto por el que se cita de comparecencia al POlicia 
del Cuerpo Nacional de Policia don Juan Bosch 

Gómez 

Don Manuel Yanguas Menéndez. Inspector del 
Cuerpo Nacional de Policía, Instructor del expe
diente disciplinario número 396/1993, que se 
sigue al Policia del mismo Cuerpo don Juan Bosch 
Górnez, con destino en la Jefatura Superior de 
Policía de Madrid, Comisaria del Distrito de ChaM 
martín. y actualmente en paradero desconocido, 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza al 
citado don Juan Bosch Gómez para que en el plazo 
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de diez dias, a contar a partir del siguiente al de 
la publicación del presente edicto. en horas de die-
ciséis a veintiuna. de lunes a viernes, se persone 
ante esta Instrucción. sita en la avenida Pio XII, 
50, de Madrid, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 37.1 del Reglamento de Régimen Dis
ciplinario del Cuerpo Nacional de Policia. aprobado 
por Real Decreto 884/1989, de 14 de julio. aper
cibiénuole que de no' acudir a este requerimiento 
se proseguirán las ~ciones con el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Madrid. 16 de marzo de 1994.-EI Instructor, 
Manuel Yanguas Menéndez.-17.413ME. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Dirección General 
del Transporte Terrestre 

Resolución por la que se hace púbica la adjudicación 
definitiva de la concesión de un servicio de transporte 
público regular permanente y de uso general de via" 
jeras por carretera entre Albacete y Drcera, con hijue-

la (VAC.'061) 

El ilustrísimo señor Secretario general para los 
Servicios de Transportes, en virtud de facultades 
delegadas por Orden de 24 de abril de 1992. ha 
resuelto el día 8 de marzo de 1994, otorgar defi
nitivamente a don Manuel Córcoles García, la con
cesión de un servicio de transporte público regular 
pennanente y de uso general de vi<yeros por carre
tera entre Albacete y Orcera, por sustitución de 
la anterior concesión V- 1376, de igual denominación 
(ECM 115). con arreglo, entre otras, a las siguientes 
condiciones particulares: 

I. Itinerario: 

Orcera-Benatae-Siles-ViUaverde de Guadalimar
-Riopar-Cortijo del Cura-Zapateros-Vianos-Alcaraz-
-El Horcajo-Robledo-Los Chospes-El Jardin-Bala-
zote-A1bacete. 

Zapateros-Salobre-Reolid-Vianos. 

11. Expediciones y calendario: Una expedición 
de ida y vuelta de lunes a viernes laborables. 

111. Tarifa máxima ordinaria: 

Base por vi<yeros/kilómetro: 6,3527 pesetas (Se
guro Obligatorio de Viajeros. incluido). 

Exceso de equipajes y encargos: 0.9529 pesetasl 10 
kilogramos-kilómetro o fracción. 

Madrid. 8 de marzo de 1994.-EI Secretario gene-
ral para los Servicios de Transportes, Manuel Pana
dero López.-17.115. 

Autoridades Portuarias 
• FERROL·SAN CIPRIAN 

Transformación de títulos en anotaciones en cuenta 

De confonnidad con lo dispuesto en el articu
lo 10 y las disposiciones transitorios del Real De
creto 116/1992, de 14 de febrero, se hace pública 
la aprobación por el Consejo de Administración 
de la Autoridad Portuaria de FeITol-San Ciprián. 
en acuerdo tomado en la sesión celebrada el dia 
10 de febrero de 1994, de la transformación en 
anotaciones en cuenta de los títulos emitidos por 
la entonces Junta de Obras del Puerto de FerroL 
correspondientes a las siguientes emisiones: 
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Serie A de 1950. 
Serie B de 1952. 
Serie e de 1954. 

Estas emisiones rueron parcialmente suscritas y 
desembolsadas. siendo designado, asimismo. el «Ser
vicio de Compensación y Liquidación de Valores. 
Sociedad Anónima.. como entidad encargada de 
la Uev8nza del Registro Contable de Valores. 

En consecuencia, se hace pública la anulación 
de los titulos transformados en cuentas. 

Ferrol. 24 de febrero de 1994.-El Presidente. 
Vicente lrisarri Castro.-17 .620. 

MARIN·PONI'EVEDRA 

Acuerdo por el que se otorga a la KOrganización 
de Productores de Pesca Fresca del Puerto y Ría 
de Mürím (OPROMAR) concesión administraliva 
en la zona de servicio del Pueno de Morin con destino 
a la construcción de una fábrica de hielo, oficina:) 

y cámara de conservación 

El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Mafin·Pontevedra, en uso de las facul
tades delegadas por la Ley 27/1992. de 24 de 
noviembre. ha otorgado, con fecha 27 de julio de 
t 993, concesiÓn administrativa a la «Organización 
de Productores de Pesca Fresca del Puerto y Ria 
de Marim (OPROMAR) cuyas caracteristicas son 
las siguimtes: 

Provincia: Pontevedra. Puerto: Marin. Plazo: Vein
te años. 

Superficie total: 280. metros cuadrados. Canon 
anual: 386 pesetas/metro cuadrado. Instalación sub
terránea: 570. mI. 

Actividad industrial: 275.000 pesetas/año. 
Destino: ConstrucciÓn de una fábrica de hielo. 

oficinas y cámara de conservación. 
Lo que se hace público para su general cono

cimiento. 

Pontevedra, l de diciembre de 1993.-El Director 
técnico. Antonio Martln Oliver.-15.o.93. 

MARIN·PONI'EVEDRA 

Acuerdo por el que se otorga a la Asociación de 
Operadores Portuarios del Puerto Pesquero de Marín 
concesión administrat;"'a en la zona de servicio del 
Puerto Pesquero de Marin-Pontevedra. con destino 
a la construcción de un edificio de actividades de 
apoyo a la Industria pesquera y a la comercialización 
de productos pesqueros. constituido por ocho depar-

tamentos 

El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Marín-Pontevedra, en uso de las facul
tades delegadas por la Ley 27/1992. de 24 de 
noviembre, ha otorgado con fecha 28 de septiembre 
de 1993. concesión administrativa a la «Asociación 
de Operadores Portuarios del Puerto Pesquero de 
Mario». cuyas caracteristicas son las siguientes: 

Provincia: Pontevedra. Puerto: Marin. Plazo: 
Quince años. 

Superficie total: 2.40.0. metros cuadrados. Canon 
anual: 338 pesetas/metro cuadrado. Actividad indus
trial: 3.40.0..0.00. pesetas año. Primer año: 60. por 
10.0.. segundo año: 75 por 100.. tercer año~ 85 por 
100 Y cuarto año: 90. por 100. 

Destino: Construcción de un edificio de activi
dade .. de apoyo a la industria pesquera y a su comer
cialización de productos pesqueros, constituido por 
ocho departamentos. 

Lo que se hace público para su general cono
cimiento. 

Pontevedra, 30 de noviembre de 1993.-El Direc
tor tecnico, Antonío Martin Oliver.-15.091. 
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Confederaciones Hidrográficas 
EBRO 

Secretaría General 

Obra: Zona de Monegros. Obra complementaria 
número 1 del proyecto de construcción del tra
mo 1 del canal de Sastago. Expediente número 3, 
cuarto adicional. Término municipal: La Almolda 

(Zaragoza) 

Siendo de urgente ejecución las obras relativas 
a la zona de Monegros. como incluidas en el articu
lo 42.b del Decreto 1541/1972. de 15 de junio. 
a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. 

En' consecuencia. y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas. la Presidencia de esta Con
federación ha tenido a bien convocar en los locales 
de la Alca1dia de La Almolda (Zaragoza). para el 
día 27 de abril de 1994 y hora de las once, a todos 
los propietarios afectados por el procedimiento y 
que se expresan en la relación expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de La Almolda (Za· 
ragoza). en la Secretaria General de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, paseo Sagasta, núme
ros 24-26 de Zaragoza, y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Zarago:uu. para que sin peIjuicio 
de trasladarse al terreno. si alguno as! lo solicita, 
se proceda al levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto. al que deberán asistir inexcusa
blemente el representante y el Perito de l~ Admi
nistración, asi como el Alcalde de La Almolda (Za
ragoza). o Concejal en quien delegue, podrán asistir 
los propietarios ejercitando los derechos que al efee-
to determina el mencionado articulo 52, en su párra
fo tercero. 

Zaragoza, 16 de marzo de 1994.-El Secretario 
general, Carlos de Miguel Dom1nguez.-17.434-E. 

Secretaría General 

Obra: Riegos del Alto Aragón. Proyecto de construc
ción de drenajes laterales de proteccion del desagüe 
de La Violada. Expediente número 1. Término muni-

cipal .. Almudévar (Huesca) 

Con la ejecución de las obras de referencia resul
tan afectadas de expropiación. en las proporciones 
y condición que se indica. las fincas cuya relación 
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Almudévar (Huesca), en la Secre
taria General de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, paseo Sagasla, números 24-26, de Zaragoza, 
y se publicará en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Huesca~. 

En consecuencia, y con arreglo a lo dispuesto 
en los articulos 18 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de díciembre de 1954. 17 Y 18 de su 
Reglamento, de 26 de abril de 1957. se señala un 
plazo de quince dias, contados a partir del siguiente 
a aquel en que se haga público el presente anuncio, 
para que los interesados formulen ante esta Con
federación directamente o por mediación de la 
Alcaldia del término municipal indicado. cuantas 
alegaciones estimen pertinentes sobre la necesidad 
de la ocupación de !.as fincas. asi como su estado 
material y legal. Igualmente cualquier persona, aun 
no figurando en la relación. podrá formular ale
gaciones. si bien a los solos efectos de subsanar 
posibles errores en la misma. 

Zaragoza, 17 de marzo de 1994.-El Secretario 
general, Carlos de Miguel Dominguez.-17.43()"E. 

SUR 

Expropiadones 

Declarada la urgencia de las obras: Presa de Rules 
en el río Guadalfeo. lnstaladones margen derecha 
pieza número 3. Término municipal de Vélez-Be-
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naudalla (Granada). la Presidencia de este Orga
nismo. en uso de las atribuciones que le confiere 
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, y de confonnidad con lo previsto en el 
articulo S6 del Reglamento, ha acordado que se 
publique la relación de propietarios y derechos afec
tados por dichas obras en el «Boletín Oficial del 
Estado:., «Boletín Oficial de la Provincia de Gra
nada» y en el periódico «Ideal» de Gra..'l.ada, así 
como en el Ayuntamiento de Vélez-Benaudalla, para 
que en el plazo de quince dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», pueda cualquier persona aportar 
por escrito los datos oportunos para rectificar los 
posibles errores que hubiera en la mencionada rela
ción que se publica a continuación. 

Málaga, 18 de marzo de 1 994.-El Secretario gene
ral, P. A., el Jeft~ del Serncio Jur!ruco Adminis
trativo, Angel Blázquez Beade.-17.814-E. 

Rtdación previa de propietarios y derechos afectados 
por las obras: Presa de Rules en el rio Guadalfeo 
instalaciones margen derecha. Pieza número 3. Tér-

mino municipal Vélez-Benaudalla (Granada) 

Fmca número 1. Propietario: Don Antonio Illes
cas Rodriguez. Domicilio: Calle A1baycin, núme
ro 23. 18670 Vélez-Benaudalla (Granada). Pago: 
Jarales. Superficie afectada: 1 hectárea 26 áreas 82 
centiáreas de riego y 2 hectáreas 37 áreas 56 cen
tiáreas de secano con almendros y construcciones. 

Finca número 2. Propietario: Doña Joaquina mes
cas Rodríguez. Domicilio: Calle Anima, número 16. 
18670 Vélez-BenaudaUa (Granada). Pago: Jarales. 
Superficie afectada: 21 áreas 14 centiáreas de secano 
con almendros y construcciones. 

Finca número 3. Propietario: Don Antonio Loren
te Padial. Domicilio: Calle Estanco. número 15. 
18670 Vélez-Benaudalla (Granada). Pago: Solana. 
Superficie afectada: 3 hectáreas 99 áreas 59 cen
tiáreas de secano con almendros. 

SUR 

Expropiaciones 

Declarada la urgencia de las obras «Presa de Rules 
en el río Guadalfeo, instalaciones margen derecha. 
pieza número 2. ténnino municipal de Vélez-Be
naudaUa (Granada)>>, la presidencia de este Orga
msmo en uso de las atribuciones que le confiere 
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, y de conformidad con lo previsto en el 

. a:r+J.culo 56 del Reglamento, ha acordado que se 
publique la relación de propietarios y derechos afec
tados por dichas obras. en el «Boletín qficial del 
Estado)lo, «Boletin Oficial de' la Provincia de Gra
nada:. y en el periódico «Ideal» de Gr.mada, así 
como en el Ayuntamiento de Vélez-Benaudalla. para 
que en el plazo de quince dias hábiles. a contar 
desde el siguiente al de la publicación en el «Boletln 
Oficial del Estado», pueda cualquier persona aportar 
por escrito los datos oportunos, para rectificar los 
posibles errores que hubiera en la mencionada rela
ción que se publica a continuación. 

Málaga, 21 de marzo de l 994.-El Secretario gene
ral P. A., el Jefe del Servicio Juridico Adminis
trativo. Angel Blázquez Beade.-17.366-E. 

Relación previa de propietarios y derechos afectados 
por las obras: Presa de Rules en el n'o Guadal/ea, 
instalaciones margen derecha. pieza número 2, té,.. 

mino municipal de Vélez-Benaudalla (Granada) 

Finca número: 1. Propietario: Dan Francisco 
Hodar Padia!. Domicilio: Calle Puerto de Lumbre
ras, número 11,3.0 C, 41006 Sevilla. Pago: Solana. 
Superficie afectada: 5.4106 hectáreas de almendros 
en secano. 

Finca nUniere: 2. Propietario: Don Juan Rodri
guez Rodrlguez. Domicilio: Calle Mártires, núme
ro 36. 18670 Vélez-Benaudalla (Granada). Pago; 
Solana. Superficie afectada: 1,0485 hectáreas de 
almendros en secano. 

Finca número: 3. Propietaria: Doñ? Adela Pedro
sa Cohines. Domicilio: Calle Ronda d..: Capuchin0S. 
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número 29, 18600 Motril (Granada). Pago: Sola
na Supemcie afectada: 2,9952 hectáreas de almen
dros en secano. 

Finca número: 4. Propietaria: Doña Carmen 
López Padial. Domicilio: Calle Estanco. número 15. 
18670 Velez-Benaudalla (Granada). Pago: Solana. 
Superficie afectada: 2,2088 hectá."eas de alruendros 
en secano. 

Finca número: 5. Propietario: Don Antonio López 
Padial. Domicilio: Calle Parradas, número 14. 
18670 Vélez-Benaudalla (Granada). Pago: Solana. 
Superficie afectada: 1,9644 hectáreas de almendros 
en secano. 

Finca número: 6. Propietario: Don Rodolfo Lardi 
Semadeni. Domicilio: Calle Mártires. número 5, 
18670 Vélez~Benauctana (Granada). Pago: Solana. 
Superficie afectada: 2,6586 hectáreas de almendros 
en secano. 

Finca número: 7. Propietaria: Doñl.l Carmen 
López Padial. Domicilio: Calle Estanco, número 15, 
18670 Velez-Benaudalla (Granada). Pago: Solana. 
Superficie afectada: 0.9466 hectáreas de almendros 
en secano. 

Finca nUmero: 8. Propietaria: Doña Cannen 
López Padial. Domicilio: Calle Estanco, nUmero 15, 
18670 Vélez-Benaudalla (Granada). Pago: Solana. 
Superficie afectada: 2,6810 hectáreas de almendros 
en secano. 

Finca número: 9. Propietaria: Doña Maria Car
men Morente Maldonado.,Domicilio: Calle Maest.re 
Bonachera, nUmero lO, 18670 Vélez-Benaudalla 
(Granada). Pago: Solana. Superficie afectada: 
2,7594 hectáreas de almendros en secano. 

Finca número: 10. Propietario: Don Francisco 
Pedrosa Sánchez. Domicilio: Calle Carabela, núme
ro 16, 18600 Motril (Granada). Pago: Solana. Super
ficie afectada: 0.4077 hectáreas de almendros en 
secano. 

Finca número: 11. Propietario: Don Juan Morente 
Vega. Domicilio: Calle Gardenia, número 12, 1.°, 
Mijas Costa. La Laguna. 29649 Málaga. Pago: Sola
na. Superficie afectada: 0,5640 hectáreas de almen
dros en secano. 

Demarcaciones de Carreteras 
GALICIA 

Anuncio de información pública sobre el IClanta
miento de actas previas a la ocupación de bienes 
o derechos afectados por obras «)lJ.PO-2700. Mejora 
del firme y construcción de vias lelllas. CN-525 de 
Zamora a Santiago, puntos kiiométricos 569,400 
al 589.400, tramo La/in-Corona,i). Término muni-

cipal de Dozón (Pontevedra) 

Por Resolución de la Dirección General de Carre
teras de fecha 15 de diciembre de 1993 ha sido 
aprobado el proyecto de referencia. lo que implica 
la declaración de utilida9, pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes o derechos afectados 
por las obras a los fines de expropiación forzosa, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
de Carreteras 25/1988, de 29 de julio. habiéndose 
ordenado asimismo la incoación del expediente de 
expropiación de los terrenos necesarios para la eje
cución de las obras. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que por 
Real Decreto Ley 3/1988. de 3 de jwtio (<<Boletin 
Oficial del Estado.,. del 4) se declara la urgente ocu
pación de los bienes afectados de expropiación for· 
zosa como consecuencia de la ejecución de las obras 
comprendidas en el Plan General de Carreteras, 
es de aplicación a los efectos expresados lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes de 
su reglamento de 26 de abril de 1957, entendiéndose 
cumplido el trámite de declaraci6n de necesidad 
de ]a ocupación de los bienes que hayan de ser 
expropiados. 

En su vL."'tUd. )' en cumplimiento de lo' establecido . 
en el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes del Reglamento Rara su 
aplicaciÓn, esta Demarcación de Carreteras. en U50 
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de las facultades que le cpnfiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1986, 
en relación con el Real Decreto 821/1980. de 18 
de abril, ha resuelto señalar la fecha para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
a cuyo efecto se COñvoca a los propietarios y titulares 
de las fincas afectadas por las ,obras, para que el 
día 18 de mayo de 1994, de diez treinta a doce 
horas, comparezcan _ en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Dozón, para efectuar el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación que 
habrán de recoger los datos necesarios para la valo
ráción previa y oportuno justiprecio de los mismos, 
sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas 
si se considera necesario. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas que resultan afectadas estará expuesta 
con una antelación minima de quince días a la fecha 
del levantamiento de las actas preVias a la ocupación. 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Dozón. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados, debe
rán asistir personalmente. o bien representados por 
personas debidamente autorizadas para actuar en 
su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contri
bución, pudíendo hacerse acompañar, a su costa, 
si lo estiman oportuno de sus Peritos y Notarios. 

Asimismo. en previsión de la aplicación del articu
lo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa. y 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
17.2 de la citada Ley, se abre infonnación pública 
durante el plazo de quince dias, y en todo caso 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondiente, a fm de 
que los interesados, así como las personas que sien
do titulares de derechos reales o intereses econó
micos que se hayan podido omitir en la relación 
que estará expuesta en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Doz6n puedan presentar por escrito 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado 
en Galicia, calle Concepción Arenal. número 1. pri
mero, 15071 La Coruiia. cuantas alegaciones esti
men oportunas, SOlamente a efectos de subsanar 
los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes o derechos que se afectan. 

La relacion de bienes afectados se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia y en la Unidad de Carreteras 
de Pontevedra, plaza San Roque, sin número, 36071 
Pontevedra, así como el plano parcelario corres
pondiente. 

La Coruña, 9 de marzo de 1994.-EI Ingeniero 
jefe, Pedro Sánchez Tamayo.-17 .424-E. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Dirección General de Política 
Alimentaria 

Resolución por la que se acuerda la publicación de 
la resolución de 27 de octubre de 1993, que impone 
a don Agustín Bafios Garda una multa de 100.000 
pesetas por la comisión de una infracción adminis
trativa en materia de calidad de la produrclón agnr 

alimentaria 

No habiendo podido practicarse la notificación 
de la resolución de fecha 27 de octubre de 1993, 
por la que se impuso a don Agustin Baños Garela 
una multa de 100.000 pesetas como consecuen
cia del expediente sancionador número 
l1-LE-3065191-PC.la Dirección General de Politica 
Alimentaria, a fm de dar cumplimiento a lo esta
blecido por el artículo 59.4 de la Ley 30/1992. 
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de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelve dar publicidad a 
la mencionada resoluci6n, cuyo texto se transcribe 
a continuaciOn. 

«Incoado, en cumplimiento de lo ordenado por 
providencia de 22 de abril de 1992, el expediente 
sancionador nlimero ll-LE-3065/91-PC' por pre
sunta infracción administrativa en materia de pro
ductos cárnicos, "C han practicado las pruebas y 
actuaciones estimadas precisas para el esclareci
miento de los hechos y la detenninación de las 
responsabilidades susceptibles de sanción y habién
dose cumplido todos los requisitos legalmente exi
gibles se dicta la presente resolución basada en los 
siguientes hechos y fundamentos de derecho: 

Hechos 

Primero.-El 31 de octubre de 1991 <re inspec
cionó la industria propiedad de don Agustin Baños 
Garcia, sita en Trobajo del Camino, León y se levan
tó el acta GF-57/91, en la que consta que en el 
establecimiento inspeccionado se encontraban unas 
6.000 piezas de jaT.1ón, qlle ya habían pasado el 
proceso de salazón y que carecían del preceptivo 
sello de control de maduración. 

Segundo.-El 22 de abril de 1992 se dictó pro
videncia de incoación de expediente sancionador 
contra don Agustín Banos García a quien el 5 de 
mayo siguiente le fue notificado dicho documento 
junto con el correspondiente pliego de cargos en 
el Que se le imputaba el presunto incumplimiento 
de los preceptos que en el mismo se señalaban. 

Tercero.-EI 7 de mayo de 1992 el expedientado 
contestó al pliego de cargos manifestando que: 

La notificación se hizo transcurridos mas de seis 
meses desde la fecha de la inspección. 

La falta de sello se debió a una avería de la máqui
na, muy propensa a tales fallos, razón por la cual 
convendría establecer otra fonna de sellado, como 
el sello de tinta. 

Cuarto.-El 30 de octubre de 1992 se notificó 
al interesado la propuesta de resolución que fue 
contestada el 2 de noviembre mediante escrito en 
el que don Agustín Baños Garcla alegaba que se 
había producido la caducidad del expediente ai 
haberse notificado la providencia de incoación trans
curridos más de seis meses desde la fecha del acta 
de inspección. 

Quinto.-EI6 de octubre de 1993 se inspeccionó 
nuevamente la industria del interesado, levantándose 
el acta CR-34i93, .de cuyo examen se desprende 
que en dicha industria se encontraban 200 jamones 
sin el correspondiente sello de control de madu
ración. En la misma acta el inspeccionado hizo cons
tar que la falta de sello se debia a una avería en 
el sistema utilizado. 

Fundamentos de derecho 

Primero.-En el presente expediente son de apü
cación las siguientes disposiciones: 

La Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

El Real Decreto 1945/1983. de 22 de junio ("Ro
letin Oficial del Estado" de 15 de julio). por el 
que se regulan las infracciones y sanciones en mate· 
ria de defensa del consumidor y de la producción 
agroalirnentaria. 

El Real Decreto 65411991, de 26 de abril ("Bo
letin Oficial del Estado" del 27), por el que se modi
fica la estructUra orgánica básica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. 

La Orden de 30 de septiembre de 1975 ("Boletín 
Oficial del Estado" de 29 de octubre). por la que 
se implanta el marcado para el control de madu
ración de jamones curados. 

La Orden de 22 de noviembre de 1982 ("Boletin 
Oficial del Estado" de 9 de diciembre), sobre el 
marcado de jamones curados para el control de 
maduración. 

Segundo.-No cabe tomar en consideración lo ale
gado por el expedientado ya que: 
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El articulo 18.2 del Real Decreto 1945/1983, esta
blece que caducará la acción para perseguir las 
infracciones cuando conocida por la Administración 
la existencia de una infracei6n y f"malizadas las dili· 
gencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos. 
hubieran transcurrido seis meses sin que la autoridad 
competente hubiera ordenado incoar el oportuno 
procedimiento. En el caso que nos ocupa la exis
tencia de la infracción se conoció el 31 de octubre 
de 1991 (fecha de levantamiento del acta GF-57/91) 
y la providencia por la que se ordenaba la incoación 
del expediente sancionador se dictó el 22 de abril 
de 1992, sin que entre las dos fechas hubieran trans
currido los seis meses que contempla el precepto 
supracitado. La fecha a tener en cuenta es aquella 
en que la autoridad competente ordena incoar el 
oportuno procedimiento y no aquella en que a través 
del Servicio de Correos se notifica al interesado 
el correspondiente documento. La providencia de 
incoación produce desde que se dicta el efecto de 
interrumpir el. cómputo de la caducidad aunque no 
produzca efectos para el interesado hasta su noti
ficación, efectos que en este caso consistirán en 
la habilitación de los plazos para fonnular alega
ciones al pliego de cargos. En tal sentido se ha 
pronunciado el Tribunal Supremo en sentencia de 
11 de junio de 1991 (recurso de apelación núme
ro 2903/1989). 

La obligación de marcar los jamones con el sello 
de control de maduración no se halla sujeta a con
diciones. En las dos inspecciones citadas en los 
hechos primero y quinto de esta resolución se encon
trarón jamones carentes de dicho sello y en ambos 
casos el interesado lo atribuyó a una averia en la 
maquina utilizada para el sellado sin que en ningún 
momento se haya probado la existencia de tales 
averías. 

Por otro lado, cabe señalar que el 28 de julio 
de 1992 se publicó en el "Boletin Oficial del Estado" 
la Orden de 16 de julio que autorizaba a realizar 
el marcado de jamones mediante sello de tinta. méto
do que según manifestaba el interesado en su con
testación al pliego de cargos era más idóneo. 

Tercero.-La ausencia del preceptivo sello de con
trol de maduración en los jamones supone un incum
plimiento de 10 dispuesto por el artículo 1.0 de la 
Orden de 30 de septiembre de 1975, en relación 
con el artículo 1.0 de la Orden de 22 de noviembre 
de 1982. 

Dicho incumplimiento constituye infracción por 
clandestinidad. de acuerdo con el articulo 4.2.5 del 
Real Decreto 194511983. que tipifica como talla 
falta de romlación indeleble que fuera preceptiva. 

Cuarto.-Según el artículo 10.1 del Real Decre
to 1945/1983. las infracciones por clandestinidad 
se sancionarán con multa comprendida entre 50.000 
y 500.000 pesetas. 

En el presente caso, se considera procedente la 
imposición de una multa de 100.000 pesetas tenien
do en cuenta el número de piezas sin marcar y 
la pequeñas dimensiones de la empresa. 

Quinto.--Compete resolver este expediente al 
Director general de Política Alimentaria, en virtud 
de lo dispuesto por el articulo 19.1.2.1 del Real 
Decreto 194511983. de 22 de junio, en relación 
con el articulo 16 del Real Decreto 654/1991, de 
26 de abril. 

En atención a todo lo expuesto, el Director general 
de Política Alimentaria resuelve imponer a don 
Agustin Baños Gaccia una multa de 100.000 pesetas. 

Madrid, -27 de octubre de 1993.-El Director gene
ral, Josep Puxeu Rocamora .• 

Contra esta resolución podrá interponer recurso 
de alzada ante el ilustrisimo señor Secretario general 
de Alimentación en el plazo de quince dias hábiles. 

La interposición del recurso no suspende la eje
cución de la sanción de acuerdo con lo dispuesto 
por el articulo 116 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo_ 
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Para ingresar el importe de la multa debe esperar 
instrucciones de la Delegación de Hacienda de su 
provincia. No es necesario adjuntar aval bancario 
ni certificaciÓn de depósito mientras no se le exüa 
expresamente. 

Madrid. 9 de marzo de 1994.-El Director general, 
Josep Puxeu Rocamora.-17.698-E. 

MINISTERIO DE CULTURA 

Registro General de la Propiedad 
Intelectual 

Notificación del escrito de subsanación de defectos 
de fecha 21 de febrero de 1994 de la Registradora 
general, referente a la inscripción provisional del 
Registro Provincial de la Propiedad Intelectual de 
Madrid número 8.987 de la obra titulada IrDe La 
Habana ha venido un barco ... », que fue presentada 

por don Guillermo Alonso del Real Montes 

Por escrito de 21 de febrero de 1994, la Regis
tradora general de la Propiedad Intelectual apreció 
los defectos subsanables que adolecia la inscripción 
provisional del Registro Provincial de Madrid núme-
ro 8.987. presentada por don Guillenno Alonso del 
Real Montes. 

Intentada la notificación personal del mismo al 
interesado. confonne dispone el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen luri
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, ésta no se ha 
podido realizar. 

A efectos de notificación al interesado y en aplí
~ción de 10 dispuesto en el ya citado articu
lo 59 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, debe 
publicarse como encabezamiento y parte dispositiva 
del escrito citado el siguiente extracto: 

«Vista la inscripción provisional del Registro Pro
vincial de la Propiedad Intelectual de Madrid nÚlne· 
ro 8.987, de la obra titulada "De La Habana ha 
venido un Barco ... ", presentada por don Guillermo 
AJonso del Real Montes, al observar en la misma 
cierta falta subsanable, 

Por tratarse de una Antología es necesario pre
sentar autorización, con finna reconocida por Nota
rio o funcionario públíco de este Registro, de los 
titulares de los poemas recopilados. previa acredi
tación, a través de los documentos suficientes. de 
que quienes autorizan son los titulares de esos 
derechos. 

No obstante lo anterior, si alguno de los poemas 
se encontrara en dominio público, deberá justifi
carlo .• 

Dispone de un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para la sub
sanación del defecto apuntado y si en dicho plazo 
no se procede a ello. se le tendrá por desistido 
de su petición, archivándose ésta sin más trámite. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Madrid. '7 de marzo de t 994.-La Registradora 

general. Pilar Rodriguez-Toquero y 
Rarnos.-17.441-E. 

Notificación del escrito de subsanación de defectos 
de fecha 17 de febrero de 1994 de la Registradora 
general, referente a la inscripción provisional del 
Regisrro Provincial de la Propiedad lntelectual de 
Madrid número 842 de la obra titulada «Tradado 
de Solfeo Contemporáneo/ll, que fue presentada" por 

doña Josefina Vaquero Gorda 

Por escrito de 17 de febrero de 1994, la Regis
tradora general de la Propiedad Intelectual apreció 
los defectos subsanables que adolecía la inscripción 
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provisional del Registro Provincial de Madrid núme
ro 842, presentada por dofta losefma Vaquero Gar
cía. 

Intentada la notificación personal del mismo a 
la interesada, confonne dispone el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, esta no se ha 
podido realizar. 

A efectos de notificación a la interesada y en 
aplicación de lo dispuesto en el ya citado articulo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. debe 
publicarse como encabezamiento y parte dispositiva 
del escrito citado el siguiente extraoto: 

«Vista la inscripción provisional del Registro Pro-
vincial de Madrid número 842, de la obra titulada 
"Tratado de Solfeo Contemporáneo", presentada 
por doña Josefma Vaquero Garcla. al observar en 
la misma -cierta tatta subsanable. le significo 10 si
guiente: 

Según consta en la última hoja del ejemplar pre
sentado a inscripción, existen otros autores de unos 
ejercicios que constan en dicha obra; por 10 que, 
o bien estos se registran a nombre de sus autores, 
o por el contrario. deberá presentar la debida auto
rización de los mismos, con fmna reconocida por 
Notario o funcionario público competente de este 
Registro, para la integración de la parte que le corres
ponde a la obra._ 

Dispone de un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el 'iiguiente a esta notificación, para la sub
sanación del defecto apuntado y si en dicho plazo 
no se procede a ello, se le tendrá por desistido 
de su petición. acchivándose ésta sin más tramite. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Madrid, 7 de marzo de 1994.-La Registradora 

general, Pilar Rodriguez-Toquero y 
Ramos.-17A44-E. 

Notificación del escrito de subsanación de defectos 
de fecha 17 de febrero de 1994 de la Registradora 
general, referente a la inscripción provisional del 
Registro Provincial de la Propiedad Intelectual de 
Madrid número 12.311 de la obra titulada «Cam
paila Publicidad Pinturas ... », que fue presentada 

por doña Pilar Argüello Gómez 

Por escrito de 17 de febrero de 1994. la Regis
tradora general de la Propiedad Intelectual apreció 
los defectos subsanables que adolecía la inscripción 
provisional del Registro Provincial de Madrid mime
ro 12.311, presentada por doña Pilar Aigüello 
GÓmez. . 

Intentada la notificación personal del mismo a 
la interesada, conforme dispone el articulo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, ésta no se ha 
podido realizar. 

A efectos de notificación a la interesada y en 
aplicación de 10 dispuesto en el ya citado articulo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. debe 
publicarse como encabezamiento y parte dispositiva 
del escrito citado el siguiente extracto: 

\\ Vista la inscripción provisional del Registro Pro
vincial de la Propiedad Intelectual de Madrid núme
ro 12.311, de la obra titulada "Campaña Publicidad 
Pinturas ... ", presentada por doña Pilar Argiiello 
Gómez. al observar en la misma cierta falta sub
sanable. le significo lo siguiente: 

Para proceder a la inscripción definitiva de la 
referida obra es necesario presentar escritura pública 
de cesión de derechos de propiedad intelectual, 
redactada con clara observancia de 10 dispuesto en 
los articulos 43 y siguientes de la Ley 22/1987, 
de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, por 
parte de su autor don Miguel Pongíluppi a favor 
de la "Sociedad Anónima Pongiluppi y Guimaraes". 
Dicha escritura pública debe de presentarse acom-
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pañada del justificante de pago del lmpuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados)t. • 

Dispone de un plazo de diez dias hábiles. a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para la sub
sanación del defecto apuntado y si en dicho plazo 
no se procede a ello. se le tendrá por desistido 
de su petición, archivándose ésta sin más trámite. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Madrid. 7 de marzo de 1994.-La Registradora 

general, Pilar R,odriguez-Toquero y 
Ramo~.-l 7.443-E. 

Notificación del escrito de subsanación de d~rectos 
de fecha 21 de febrero de 1994 de la Registradora 
general. reft!rente a la inscripción provisional del 
Registro Provincia/. de /0 Propiedad ¡lIte/cetual de 
Madrid número 5.804 de la obra titulada ffMaga
cineJJ, Que fue presentada por doña Ana María 

Mónaco 

Por escrito de 21 de febrero de 1994. la Regis~ 
tradora general de la Propiedad Intelectual apreció 
los detectos subsanables que adolecia la iliscripción 
provisional del Registro Provincial de Madrid nÚffie· 
ro 5.804. presentada por doña Ana Maria Mónaco. 

Intentada la notificación personal del mismo a 
la interesada, confonne dispone el articulo 59 de 
la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico, de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, ésta no se ha 
podido realizar. 

A efectos de notitk;ación a la interesada y en 
aplicadon de le dispuesto en el ya citado articulo 
59 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, debe 
publicarse como encabezamiento y parte dispositiva 
del escrito citado el siguiente extracto: 

«Vista la inscripción provisional del Regi~tro Pro
vincial de Madrid número 5.804, de la obra titulada 
"Magacine ", presentada por doña Ana Maria Móna
co. al observar en la misma cierta falta subsanable, 
le significo lo siguiente: 

Consta la obra como única autora doña Rosario 
Ema Bastardin, sin embargo en la solicitud constan 
como coautores don Geraroo Bellod y Tony Par
tearroyo. Deberá aclarar por ello esta contradicción, 
e indicar qué tipo de coautoria se les atribuye a 
los referidos señores». 

Dispone de un plazo de diez días hábiles. a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para la sub
sanación del defecto apuntado y si en dicho plazo 
no se procede a ello, se le tendrá por desistido 
de su petición. arcruvándose ésta sin más trámjte. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Madrid, 7 de marzo de 1994.-La Registradora 

general. Pilar Rodriguez·Toquero y 
Ramos.-17.442·E. 

Notificación del escrito de subsanación de defectos 
de fecha 16 de febrero de 1994 de la Registradora 
general, referente a la inscripción provisional deJ 
Registro Provincial de la Propiedad Intelectual de 
Madrid número 130.415 de Ja obra titulada ~T~ner 
una avenfuraJJ, que fue presentada por don Segundo 

Oliver Molina dceñas» 

Por efOcrito de fecha 16 de febrero de 1994, la 
Registradora general de la Propiedad Intelectual 
apreció los defectos subsanables que adolecía la ins
cripción provisional del Registro Pro\oincial de 
Madrid número 130.415. presentada por don Segun
do Oliver Molina «Aceñas». 

Intentada la notificación personal del mismo al 
interesado. confotme dispone el articulo 59 de la 
Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Juri· 
dico de las Administraciones Públicas y del Pro. 
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cedimiento Administrativo Común~ ésta no se ha 
podido realizar. 

A efectos de notificación al interesado y en apU· 
cación de lo dispuesto en el ya citado articulo 59 
de la Ley 30/! 991. de 26 de noviembre, debe publi· 
carse como encabezamiento y parte dispositiva del 
escrito citado el siguiente extracto: 

«Vista la inscripción provisional del Registro Pro
vincial de la Propiedad Intelectual de Madrid núme
ro 130.415, de la obra titulada ''Tener una aventura", 
presentada por don Segundo Oliver Molina "Ace
ñas". al observar en la misma cierta falta subsanable. 
le significo lo siguiente: 

Deberá presentar en documento fehaciente prue· 
ha de haber realizado el depósito legal. así como 
acreditar la fecha de publicación de la citada obra». 

Dispone de un plazo de diez dias hábiles. a cOntar 
desde el siguiente a esta notificación, para la sub
sanación del defecto apuntado y SI en dicho plazo 
no se procede a ello. se le tendrá por desistido 
de su petición, archivándose ésta sin mas trámite. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Madrid, 7 de marzo de 1994.-La Registradora 

general. Pilar Rodriguez·Toquero y 
Ramos.-17.446·E. 

Notificación del escrito de subsanación de defectos 
de fecha 17 de febrero de '994 de ia Registradora 
general. referente a la inscripción provisional del 
Registro Provincial de la Propiedad Intelectual de 
Madrid número 5.148 de la obra titulada «MSP~Ma
nagement Strategy Program. Método para la solu
ción de problemas de Rol! G. Brühl», que fue pre
sentada por doña Bárbara Alejandra Brühl Day 

Por escrito de 21 de febrero de 1994, la Regís· 
tradora general de la Propiedad Intelectual apreció 
los defectos subsanables que adolecía la inscripCión 
provisional del Registro Provincial de Madrid núme
ro 5.148. presentada por doña Bárbara Alejandra 
BrühlDay. 

Intentada la notificación personal del mismo a 
la interesada. conforme dispone el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, ésta no se ha 

. podido realizar. 
A efectos de notificación a la interesada y en 

aplicación de 10 dispuesto en el ya citado articulo 
59 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, debe 
publicarse como encabezamiento y parte dispositiva 
del escrito citado el siguiente extracto: 

«Vista la inscripción provisional del Registro Pro
vincial de Madrid número 5.148. de la obra titulada 
"MSP·management Strategy Programo Método para 
la solución de problemas de Rolf G. Brühl", pre
sentada por doña Barbara Alejandra Btühl Day, al 
observar en la misma cierta falta subsanable. le sig
nifico lo siguiente: 

Puesto que la autorización que austed le ha dado 
Rolf Brüh1 es para registrar a nombre de él mismo. 
y que incluso indica que él es el autor de dicha 
obra. según podrá comprobar con la fotocopia que 
se adjunta, es imprescindible, para que prospere la 
inscripción provisional en el sentido presentado. que 
presente un escrito del señor Rolf Brühl indicando 
que la unica autora de la obra en cuestión es usted 
misma». 

Dispone de un plazo de diez dias hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación. para la sub
sanación del defecto apuntado y si en dicho plazo 
no se procede a ello. se le tendrá por desistido 
de su petición. archivándose ésta sin más trámite. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Madrid, 7 de marzo de 1994.-La Registradora 

general. Pilar Rodriguez-Toquero y 
Ramos.-17.445-E, 
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Notificación de la Resolución de 31 de enero de 
1994 de la Registradora general recaida en la ins
cripCión provisional del Registro Provincial de la ~ 
piedad Intelectual de Madrid número 9.441 de la 
obra titulada «Escrito en las estrellas», presentada 

por don Carlos A. Toribio Gorda 

Por Resolución de fecha. 31 de enero de 1994, 
la Registradora general de la Propiedad Intelectual 
denegó la solicitud de inscripción de la obra titulada 
«Escrito en las estrellas», presentada por don Carlos 
A. Toribio Garcia 

Intentada la notificación personal a este intere
sado conforme dispone el artículo 59 de la Ley 
30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen JUridico 
de las Administraciones PUblicas y del Procedimien
to Administrativo Comun, la misma no se ha podido 
realizar. 

A efectos de notificación al interesado y en apli
cación de lo dispuesto en el ya citado articulo 59 
de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, debe publi
carse como encabezamiento y parte dispositiva de 
la Resolución citada el siguiente extracto: 

«En relación a la inscripción provisional número 
9.441 del Registro Provincial de Madrid, de fecha 
6 de junio de 1990, referente a la obra titulada 
"Escrito en las estrellas", se acuerda calificarla des
favorablemente, denegnndose en su consecuencia 
la inscripción, ya que sólo pueden ser objeto de 
la misma. en virtud de lo dispuesto en el articulo 
130 de la Lcy 22/1987, de II de noviembre, los 
derechos de propiedad intelectual relativos a las 
obras y demás producciones protegidas por la pre
citada Ley, Y ello en relación con el articulo 10 
del mismo texto legal que establece que son objeto 
de la Propiedad Intelectual todas las creaciones ori
ginales literarias, artisticas o científicas. Las ideas. 
métodos. sistemas o procedimientos no quedan pro
tegidos por la legislación de propiedad intelectual 
sino sólo en su fonna, SIempre que reúna el reqttisito 
de originalidad que con carácter general exige el 
referido articulo 10, requisito que no se da en el 
presente caso». 

Contra este acuerdo podrá ejercitarse directamen
te ante la jurisdicción civil las acciones correspon
dientes de conformidad con lo dispuesto en el punto 
2 del articulo 130 de la Ley 22/1987. de 11 de 
noviembre, de Propiedad Intelectual. Lo que se noti
fica a los efectos oportunos. 

Madrid, 7 de marzo de 1994.-La Registra· 
dora general. Pilar Rodríguez-Toquero y 
Ramos.-17.447-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

.Consejería de Industría y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

información pública 

En cumplimiento de lo dispuesto en el mime
ro 4 del articulo 3 i del Reglamento de la Ley 
10/1966. de 18 de marzo. sobre Expropiación For
zosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, por esta Delegación se s.ometió a infor
mación pública, soticitud de la entidad beneficiaria 
«Unión Eléctrica~Fenosa. Sociedad Anónima», con 
domicilio en la calle Fernando Macías, número 2. 
15004 La Coruña, de declaración de urgente ocu· 
pación para expropiación forzosa e imposición de 
servidumbres de paso sobre bienes y derechos afec
tados por las instalaciones eléctricas de la linea 
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a lSI20'KV. desde subestación de Laracha Q. enlace 
con la de Sabón a Carballo. en el municipio de 
Laracha (expediente número 52.498); y línea 
a 15/20 KV. centru ue lransfonnación y red de 
baja tensión en Zas. en el municipio de Negreira 
(expediente número 52.639). 

Las relaciones de fincas. propietarios. bienes y 
derechos que se afectan. fueron publicadas en el 
.. Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» y 
;o:Diario Oficial de Galicia:t de fechas 15 y 28 de 
enero de 1993. respectivamente. y en el diario «El 
Ideal Gallego» de fecha 2 de febrero de 1994. 

La Coruña, 11 de febrero de 1994.-EJ Delegado 
Provincial. Juan Ignacio Lizaur Otero.-17 .159-2. 

LUGO 

La Delegación Provincial en Lugo de la Consejería 
de Industria y Comercio de la Xunta de Galicia 

Hace saber: Que por don José Maria Fuentes 
Otero. con domicilio en Cacabelos-Le6n. calle Ave
nida de Arganza, número 41. se solicita un penniso 
de investigación para rocas ornamentales, de 92 cua
driculas mineras de extensión. que se denominará 
«Don José b, número 5.814. sito en los términos 
muriicipales de Caure!, Incio y Samos. 

Verifica su designación de la fonna siguiente: 

Vértice: J. Longitud: 79. 13' 00". Latitud: 429. 40' 20". 
Vértice: 2. Longitud: 79. 13' 00". Latitud: 429. 37' 00". 
Vértice: 3. Longitud: 7Q 16' 20". Latitud: 42 Q 37' 00". 
Vértice: 4. Longitud: 711 16' 20". Latitud: 42 Q 39' 00". 
Vértice: 5. Longitud: 7Q 15' 40"'. Latitud: 42 11 39' 00". 
Vértice: 6. Longitud: 7Q 15' 40". Latitud: 42 11 40' 20'". 

Y desde el vértice"' 6 al vértice l. quedando así 
cerrado el perlmetro de 92 cuadriculas mineras 
solicitadas. 

La solicitud fue admitida por esta Delegación. 
sin perjuicios de terceros y salvo mejor derecho. 

Lo que se hace público, señalándose el plazo de 
quince dias, contados a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estadm, para que dentro de 
dicho plazo, puedan presentarse cuantas reclama
ciones estimen pertinentes. Pasado este plazo, no 
se admitirá oposición aiguna. 

Lugo, 26 de febrero de 1991.-El Delegado pro
vincial, Jesús Ben<laña Suárez.-17.362. 

LUGO 

Resulución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización)' declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Expediente 4.056AT 

A los efectos previstos en el artículo 9.0 del Decre
to 2617/1966, Y en el artículo 10 del Decreto· 
1619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete 
a infonnación pública la petición de autorización 
y de<::laración. en concreto, de utilidad pública de 
una instalación eléctrica cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

Peticionario: «Barras Eléctricas Galaico Asturia
nas, Sociedad Anónima~. Lugo. Ciudad de Vivero. 
número 4. 

Situación: Balboa (Iglesia y Sequeiro). Ayunta
miento de Trabada. 

Finalidad: Mejora del suministro. 
Caracteristicas principales: Linea media tensión 

20 KV, conductor LA-56. apoyos de hormigón y 
torres metálicas, con una longitud de 70 metros. 
origen en la derivación a cr Salgueiro y fmal en 
el cr Sequeiro. Centros transformación de 100 
.KV A en Salgueiro y de 50 .KV A en Sequeiro. Redes 
de baja tensión, conductores RZ-95-50-25 apoyos 
de hormigón o sobre fachada 

Procedencia de los materiales: NacionaL 
Presupuesto: 13.455.793 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele-
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gación Provincial, calle Pascual Veiga, 12-14, y for
mularse al mismo las reclamaciones. por duplicado. 
que se consideren oportimas. en el plazo de treinta 
dias,. contados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Resolución. 

Lugo, 23 de febrero de 1994.-EI Delegado pro
vincial. Jesús Bendaña Suárez.-18.084. 

OREN SE 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de declaración de urgente ocupación, 
a efectos de expropiadón forzm·u. de los bienes y 
derechos necesarios para continuar la explotaciólI 

de pizarra en la concesión que se cita 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 102 
de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y los efectos' previstos en el ¡utícu
lo 56 de su Reglamento ejecutivo, se somete a infor
mación pública la solicitud efectuada por don 
Andrés López López. para que se declare de urgente 
ocupación la continuación de los trabajos de explo
tación de la concesión de pizarras «Rozadais», núme
ro 427 J, de la Que es titular, sita en paraje de Roza
dais del término municipal de Carballeda de Val
deorras. de esta provincia de Orense, a efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos nece
sarios para el desarrollo de las labores. 

Se publica como anexo a esta Resolución la rela
ción concreta e individualizada de los bienes y dere
chos afectados por la expropiación. 

Lo que se hace público de confonnidad con lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 56 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa. Cualquier 
persona, delltro de los quince días siguientes a la 
publicación de esta Resolución, y los interesados 
en igual plazo, contado desde el día siguiente a 
la notificación que se les practicará. podrán aportar 
por escrito los datos oportunos para rectificar posi
bles errore~ en la relación de bienes y propietarios 
afectados. presentando por triplicado las alegaciones 
que estimen procedentes en las oficinas de esta Dele
gación Provincial, sitas en la calle Curros Enri
quez. 1, 4."', Orense. 

Orense, 28 de febrero de 1994.-EI Delegado pro
vincial. Alfredo Cacharro Pardo.-17.164. 

Anexo que se cita 

Parcela número 1: 

Propietario: Don Ramiro Femández Carrera. 
Domicilio: C'asayo-CarbaJleda de Valdeorras. 
Propiedad: Finca de 380 metros cuadrados. que 

limita: Al norte y al oeste, con Andrés López López; 
al este, con Andrés López y monte comunal; al 
sur, con «Pizarras Rozadais, Sociedad Anónima~. 

Parcela número 2: 

Propietario: Don Félix Segovia Anaya. 
Domicilio: Femández Ladreda. número 10. 3.°. 

Segovia. 
Propiedad: Porción de 30.500 metros cuadrados, 

lindando en todos sus extremos con fmca propiedad 
de la que se segrega. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública la instalación eléctrica que se cita 

(expediente AT62j93) 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Unión Fenosa, Sociedad 
Anónima~, con domicilio en VIgo. en el que solicita 
autorización y declaración de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y el capitulo ID del Reglamento. aprobado 
por el Decreto 2619/1966, sobre expropiación for-
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zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con 10 dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980. sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta 
de Galicia en materia de industria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Fenosa, Sociedad Anónima». 
la instalación eléctrica cuyas caracteristicas princi
pales son las siguientes: 

Linea de media tensión. aérea, a 20 KV, de 2.915 
metros de longitud. desde la subestación de Vila
longa hasta la derivación al CT de A. Revolta. Ayun
tamiento de Sanxenxo, con conductores tipo 
LA- J 10. doble circuito. con apoyos de honnigón 
y metálicos y- tomas de tierra. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
trica, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras su peticionario no cuente con la aprobación 
del proye<::to de ejecución,. previo cumplimiento de 
los trámites qu .... e seftalan en el capítulo VI del 
citado Decreto ~I'í 17/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra, 24 de noviembre de 1993.-El Dele
gado provincial, Ramón Alvarez Abad.-17.165-2. 

PONTEVEDRA 

La Delegación Provincial de Industria y Comercio 
en Pontevedra hace saber que ha sido admitido defi
nitivamente la solicitud del siguiente registro minero. 
con expresión ~e número, nombre, mineral, cua
driculas mineras y ténninos municipales: 

2.638. PARAlSO. Sección C). 24 c. lTI. Caldas de 
Reyes y Portas. 

Lo que se hace público a fm de que aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan per
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el articu
lo 70 del Reglamento General para el Regimen de 
la Mineria de 25 de agosto de 1978. Pasado dicho 
plazo no se admitirá oposición alguna. 

Pqntevedra, 25 de enero de 1994.-El Delegado 
provincial. Ramón Nvarez Abad.-17.779. 

PONTEVEDRA 

Información pública de la petición de autorización 
y declaración de utilidad pública df: la instalación 

eléctrica que se cita. (Expediente A. T. 94/11) 

A los efectos prevenidos en los articulas 9 del 
Decreto 2617/1966, y 10 del Decre
to 2619/ 1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a mfonnación pública la petición de autorización 
y declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica con las siguientes caracteristicas especiales: 

Peticionario: «Unión Fenosa~. 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde el apoyo 20 de la linea de media tensión. 
Cangas-Aldán, hasta el centro de transformación 
que se proyecta en Santa Marta, Ayuntamiento de 
Cangas do Morrazo. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

Línea-de media tensión, aérea, a 20 KV. de 337 
metros de longitud, con conductores tipo LA-56 
y apoyos metálicos y de hormigón. 

Centro de transformación de 160 .KV A. relación 
de transfonnación 10/20 KV-398/230 V. 

RBT, aérea, de 81 metros de longitud. con con
ductores RZ y apoyos de hormigón. 

Presupuesto: 4.232.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en estas ofi-
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cinas, sitas en la nía Nova de Abaixo. número 2. 
y fonnularse contra este, las reclamaciones por 
duplicado, que se consideren oportunas. en el plazo 
de trein1a días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Resolución. 

Pontevedra. 7 de marzo de 1994.-:"El Delegado 
Provincial. Ramón Alvarez Abad.-l 7. 163-2. 

PONTEVEDRA 

Información pública de la petición de autorización 
y declaraci6n de utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se cita. (Expediente A.T. 94/10) 

A los efectos prevenidos en los :uticulos 9 del 
Decreto 2617/1966, y 10 del Decn.,· 
to 2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete 
a infort'laci6n pública la petición de autorización 
y declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica con las siguientes características especiales: 

Peticionario: «Unión Penosa». 
Lugar en -el que se va a establecer ia instalación: 

Desde los apoyos números 1 al {\ de la linea de 
media tensión al centro de transfon'lación de Cam
po, hasta el centro de transformación que se pro
yecta en Santa Mariña, Ayuntamiento de Cambados: 

Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro 
eléctrico en la zona. 

Caracteristicas principales: 

Linea de media tensión, aéreo-subterránea, de 916 
metros de longitud, a 20 KV, con conductores 
LA-IIO y RHV, Y apoyos de honnigón. 

Centro de transfonnación de 400 KV A, relación 
de transformación 20.000/380-220 V. 

RBT, aérea, de 330 metros de longitud, con con
ductores RZ. 

Presupuesto: 17.400.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en estas ofi
cinas, sitas en la rúa Nova de Abaixo, número 2, 
y formularse contra éste las reclamaciones por dupli
cado, que se consideren oportunas, en el plazo de 
treinta dias, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución. 

Ponteved.ra. 7 de marzo de 1994.-El Delegado 
Provincial, Ramón Alvarez Abad.-17.162-2. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública la instalación eléctrica que se cita 

(expediente AT 59/93) , 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Unión Fenosa. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Vtgo, en el que solicita 
autorización y declaración de utilidad pilblica para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión. y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 
2617! 1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y el capítulo 111 del Reglamento. aprobado 
por el Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980. sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta 
de" Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Fenosa, Sociedad Anónima», 
la instalación eléctrica cuyas caracteristicas princi
pales son las siguientes: 

Linea de MT, aérea. a 15/20 KV. de 369 m. 
y 1.532 m. de longitud. con conductores tipo 
LA-IIO y apoyos de hormigón y metAlicos y tomas 
de tierra, desde el apoyo número 4 de la LMT 
variante carretera Porriño-Gondomar. hasta el 
número 34 de la LMT «Ramallosa·Gondomaf», y 
desde el apoyo número 3 de la LMT variante carre
tera Porriño-Gondomar hasta el apoyo número 2 
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de la LMT carretera Porriño-Gondomar. Ayunta
miento de Gondomar. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
trica, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en st"rvicio mien
tras su peticionario no cuente con la aprobación 
del proyecto de ejecución. previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo VI del 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de ol-'tubre. 

Pontevedra. 14 de marzo de 1994.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-17.172-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industría, Turísmo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. se concede un plazo de treinta 
dias hábiles contados a partir del dia siguiente al 
de la publicación de este anuncio para la presen
tación de reclamaciones en esta eonsejeria. sobre 
la siguiente solicitud de autorización administrativa 
y aprobación de proyecto. asi como la declaración. 
en concreto, de su utilidad pública: 

Expediente: 85212/AT-5230. 
Solicitante: ¡(Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transformación tipo inte

rior. avenida de Luis Braille. 2, Viviendas Sociales. 
de 630 KV A, clase 22/B2. que estará ubicado en 
la planta b~a de edificio en la avenida Luis Braille. 

Cable subterráneo de alimentación con origen en 
el apoyo metálico existente en el camino vecinal 
y fmal en el mencionado centro. tipo DHV 12/20 
KV lx240KAL+H 16. 

Emplazamiento: El cable en su trazado afectará 
a la avenida de Luis Braille, calle Darlo de Regollos 
y camino vecinal, en una longitud aproximada de 
430 metros. 

Toda la instalación está ubicada en Lugones. den
tro de los limites del municipio de Siero. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energia eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 7.851.000 pesetas. 

Oviedo. 15 de marzo de 1994.-El Conseje-
1'0.-17.259. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turísmo 

Servicios Provinciales de Industria, 
Comercio y Turismo 

TERUEL 

El Jefe del Servicio de Industria, Comercio y Turis
mo de la Diputación General de Arag6n en Teruel 
hace saber Que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investlfición: 

Nombre: ¡(San Pedro». 
Número del expediente: 5.900. 
Recurso: Seco C). 
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Plazo de duración: Tres años. 
Superficie: 10 cuadriculas mineras. 
Témtinos municipales: Seno y Berge. 
Provincia: TemeL 
Fecha de otorgamiento: 23 de febrero de 1994. 
Titular: «Graycan. Sociedad Anónima». 
Domicilio: Paseo de la Castellana. 182. Madrid. 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 1 O 1.5 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978. 

Teruel, 23 de febrero de 1994.-EI Jefe del Ser
vicio, Angel Manuel Femández VidaL-17 364. 

TERUEL 

El Jefe del Servicio de Industria. Comercio y Turis
mo de la Diputación General de Aragón en Temel 
hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación: 

Nombre: ¡(Pilón». 
Número del expediente: 5.90 l. 
Recurso: Sec. e). 
Plazo de duración: Tres años. 
Superficie: 18 cuadriculas mineras. 
Ténninos municipales: Seno. eastellote y Mas de 

las Matas. 
Provincia: Teruel. 
Fecha de otorgamiento: 2 de marzo de 1994. 
Titular: «Graveras y Canteras, Sociedad Anónima' 

(GRAYCANSA). 
Domicilio: Paseo de la Castellana, 182, Madrid. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101.5 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la Mineria de 
25 de agosto de 1978. 

Teruel, 2 de marzo de 1994 . .:..El Jefe del Servicio. 
Angel Manuel Fernández Vidal.-17.365. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industría, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Dirección General de Industria 

Autorización administrativa de instalación eléctrica 
y declaracIón en concreto de su utilidad pública e? 
Dtano (valle de Elorz). Expediente número 5.536 

A.T.-JAAjsz 

A los efectos prevenidos en los articulos 9.° 
del Decreto 2617/1966, y 10 del Decre
to 2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete 
a inforntación pilblica la petición de dberdrola. 
Sociedad Anónima •• y declaración en concreto de 
su utilidad pública de la instalación eléctrica de alta 
tensión. cuyas caracteríSticas principales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: dberdrola. Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Ezperun y Otano (yalle de Elorz). 
c) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi

nistro a Dtano. 
d) Caracteristicas principales: Derivación aérea 

13,2 KV, desde~el apoyo. números '17-19. de la 
linea al centro de transfonnación «GuerendiáiD». 
de 1.661 metros. LA-56, hormigón y metálicos; 
LA-56. tramo' subterráneo de 30 metros. DHV~95. 
con fmal en centro de transformación interior 
25 KV A: 13.2/0.4<).23 KV Y red BT en Otano del 
municipio de BIorz. . 
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e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Pre.wpuesto: 10.811.883 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en el Depar
tamento de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo 
del Gobierno de Navarra. sito en la calle Erletokieta. 
número 2. y fonnularse. al mismo tiempo, las recla
maciones por duplicado. que se estimen oportunas. 
en el plazo de treinta mas, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Pamplona, 23 de febrero de 1994.-El Director 
del Servicio. José Antonio Ayesa Usabia
ga.-17.180·15. 

Dirección General de Industria 

Resolución por la que se autoriza a la empresa «/ber
drola. Sociedad Anónima», la instalación eiécrrica 
de alta tensión que se cita, y se declara en concreTo 
la utilidad pública de la misma y se aprueba el 

prOJ'ecto correspondiente 

Vista la solicitud formulada por la empresa «lber
drola, Sociedad Anónima». de autorización para la 
instalación, aprobación y declaración en concreto 
de su utilidad publica, a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
características prmcipalc:s son las siguientes: 

a) Peticionario: dberdrola. Sociedad Anónima»-. 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Zabalegui y Zulueta (Elorz). 
c) Finalidad de la instalación: Mejom del sumi

nistro a Zabalegui (Elorz). 
d) Características principales: Derivación aérea 

13,2 KV. desde el apoyo. números 11-32. de la 
linea al centro de transfonnación Senasa, de 438 
metros. LA-56. hormigón y metálicos. con fmal en 
apoyo número 3. y enlace con apoyo número 4, 
ya existente de la linea al centro de transfonnacil:ln 
de Zabalegui. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2.020.982 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me 
han sido delegadas por Orden Foral del Consejero 
de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo. de 31 
de marzo de 1992. he resuelto: 

l. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de 
la citada instalación a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece la Ley 10/1966. y su 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la eje
cución de dicha instalación, fechado en Pamplona 
en agosto de 1993, y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial don Francisco Diaz Leante, concedién
dose un plazo de doce meses para la ejecución de 
las obras. 

4. Notificar la presente Resolución a «Iberdrola, 
Sociedad Anónima», a los Concejos de Zulueta y 
Zabalegui y al Ayuntamiento del Valle de Elorz, 
significándoles que contra la misma cabe interponer 
recurso ordinario ante el Gobierno de Navarra en 
el plazo de un mes, contado desde el de su noti
ficación; y publicar en el «Boletín Oficial del Esta
do». «Boletil1 Oficial de Navarra» y diario de 
Nayarra. 

Pamplona, i de marzo de 1 994.-El Director gene
ral, Jesus Monás Labarta.-17.182-1 5. 

Miércoles 6 abril 1994 

COMUMDADAUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Territoriales 

PALENCIA 

Registros mineros. Declaración de terrenos lrancos 
y regiStrables 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León en Palencia hace saber que, como conse
cuencia del resultado del concurso convocado por 
esta Delegación Territorial y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estadm número 310. de 28 de diciembre 
de 1993, han quedado francos y regi.strables los 
terrenos correspondientes a todos y cada uno de 
los derechos mineros que en el mismo se relacionan. 
excepto los afectad0s por las solicitudes si.guientel'l 
que fueron admitidas a trámite por la Mesa en su 
dia constituida y cuyas designaciones podnin cont> 
cer los interesados en las dependencias del Servicio 
Territorial de E¡,;onomia. Sección de Minas, sita en 
averúda Casado del Ali~.al. 27. de Palencia: 

c. D. L «Adelaida.9, sección e, de 19 cuadrículas. 
número 3.450. en el término municipal de Bra
ñosera, San Cebrian de Mudá, Cervera de Pisuer
ga (Palencia). 

C. D. E. «Loma .. , sección C, de 18 cuadriculas. 
número 3.451, en 'el término municipal de Bra
ñosera (Palencia). 

P. L I<Pei\as Altas», sección e de 77 cuadriculas. 
numero 3.452, en el término municipal de-Bra
ñosera, San Cebrián de Mudá y Cervera de Pisuer
ga (Pdl.encia) 

Lo que se hace público, de conformidad con 10 
dispuesto en el articulo 73 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. pudiendo solicitarse nuevos registros des
pues de transcurridos ocho dias desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», 
entre las nueve y las catorce horas de cada día 
hábil. 

Palencia. 15 de marzo de I 994.-El Delegado teni~ 
torial. Antonio Hennoso Ju..,co.-17 .621. 

Consejería de Fomento 

Servicios Territoriales 

PALENCIA 

Resolución por la que se convoca a los titulares 
de bienes y sen'icios afectados. previsto en el articulo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa. y se seffala 
fecha. para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, con motivo de las obras «Variante 
de trazado con nuevo puente sobre el rio Cueza. 
C-615 de Palencia a Riaño. Tramo: Villold~Perales, 
puntos kilométricos 27,000 al 28,000». elm·e: 

l.4.PBjM 

Por Resolución de 17 de febrero de 1994, de 
la Consejería de Fomento, se ordenó iniciar el expe
diente de expropiación forrosa. necesario para la 
ocupación de las ¡mcas afectadas por las obras ante-
rionnente citadas. 

Por Resolución de la Dirección General de Trans
portes y Carreteras de 17 de febrero de 1994 fue 
aprobado el proyecto. Modificado. 

Las obras se encuentran incluidas en el Plan 
Regional de Carretera~, por lo que, según el :>rtícu~ 
lo 1.1 de la Ley de Carreteras de la Comunidad 
de Ca.stilla y León, la aprobación del proyecto impli
ca la d(' . .cIáración de utilidad pública, la necesidad 
de ocupacíón de los bienes y adquisiciones de dere-
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chos correspondientes y la urgencia a los fmes de 
expropiación. forzosa. 

En lo" virtud, Y on cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento pard su aplicación. este Servicio Terri
torial, en USol de las facultades que le confiere el 
articulo 98 de la mencionada Ley ha resuelto con
vocar a los titulares de bienes y derechos afetados 
que ftgUIlUl en la relación adjunta y expuesta en 
el tablón de anuncios del A.yuntar.l.iento de Paredes 
ee ~ava y en este Servicio Territorial, a los efectos 
previstos en el mencionado articulo 52, y señalar 
fecha. lugar y hora qu~ a contllluación se citan. 
para procede.r al. levantamiento de las actas previas 
a la ocupación. sin perjuicio de t...-¿~darse al lugar 
de las flncas si se considera necesario. El presente 
señalamiento será notificado in.dividualmente por 
correo certificado y acuse de Te.s:ibo a los interesados 
afectados. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente: o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titu~ 
lruidad. y el últino recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado, pudiéndose acompa
ñar a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos 
y/o Notario. 

Asimismo. y en cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 26 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, se abre información pública duran
te un plazo de quince días, o, ee todo caso, hasta 
el momento del levantamiento de las actas previas, 
a fm de que los interesados. asi como las personas 
que siendo titulares de algún derecho o interés eco
nómico directo sobre los bienes afectados se hayan 
pOÓldo omitir en la relación anexa lJuedan fonnular 
por escrito ante este Servicio Territorial las alega
ciones que estimen oportunas. a los solos efectos 
de subsanar posibles errores padecídos al relacionar 
los bienes afectados. 

Palencia, 16 de marzo de 1994.-El Jefe del Ser
vicio Territorial, José María Garcia Gra
jal.-17.451·E. 

Relación que se ella 

Expropiaciones 

Ténnmo municipal de Paredes de Nava. Lugar: 
Ayuntamiento. Fecha: Día 20 de abril de 1994. 
Hora: Diez. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

VILLA DE ADEJE 

Aprobada por e! Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el dia 4 de marzo actual, la 
toma en com;ideración de la Mt;moria relativa a 
la instalación, en este ténníno municipal. de una 
emisora municipal Je radiodifils.iÓJl l'ionora en ondas 
métricas, con modulación d~ :.'"recuencia, se expone 
al público la misma por un penoúo de treinta dias 
naturales, durante los cuales los particulares y enti
dades podrán fOnDular. en su case, las observaciones 
que estimen oportuna8. pudiéndose examinar el 
expediente instruido al efecto, en la. Secretaria Gene
ral de esta Corporación, 

VlUa de Ad",je. 15 Ge: mar?-~~ .J(,_ 1994,·-El Alcalde 
accidental, Jos6 Esquivel Rodriguez.-17 .193. 


